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que cs Ja r¡tlo pac-de juzgar lo que dice este
humilde letrado, qué puestos en una balan-
za los antecedentes morales, los anteceden-
tes penales, el juicio ele la opinión pública.
los indicios, las acusaciones de Higinia:
puesto, digo, en una balanza, no hay"para
qué decirlo, está todo pesando del lado deVázquez Várela y levantándose del laclo de
Dolores Avila.

cía mi dignísimo compañero Sr. Balleste-
ros que subir peldaño por peldaño las es-
caleras del patíbulo , seguramente diria:
«Notante: no puedo llegar A tanto, nome
encañéis, quiero decir la verdad, porque nc
hay dinero para comprar indultos nipara
comprar A la justicia que no prevarica fá-
cilmente ni cuando suba al patíbulo una
sublevación popular me arrancará de él:
no, voy á decir la verdad.»

De otro modo, Sr. Fiscal, nos esponemoi

á que en esta causa ocurra lo que pasó en la
célebre causa de la calle de laMontera...

ElSr. Presidente.— Diríjase á la Sala.

Si esto es verdad, y si soy, como así es,
el primero en pedir la absolución de Várela,
porque no bastan esos indicios, por la razón
sencilla de que es necesario convenir en
que esos indicios pueden dar lugar á errores,
y r,o es posible á primera vista creer que un
hijo ha matado á su madre, porque es tan
débil y se destruye esa razón como indicio,
que es corno urift burbuja de jabón ea el
agua, ¿cómo he de declarar yo, 'cómo he de
tolerar yo, en términos de defensa, que ha-
ya una acusación fiscal fundada solamente
en indicios, que vaya toda á pesar en contra
de Dolores Avila "y ;deje absuelto y libre á
Vázquez Várela?

Verá la Sala, por estas frases que acabo
de pronunciar, sostenidas con la lógica que
A mi juicio expongo en mis conclusiones,
que estimo, según en ellas establezco, que
en el hecho cíe autos Higiniano ha tomado
parte activa, que á mi juicio Higiniano ha
podido ser- ni ha sido nunca asesina ele su
ama; que Higiniano ha hecho más oue abrir
la puerta en combinación con esos nombres
y que esos hombres son los autores del ase-sinato, sino del robo y hasta del incendio,
porque estoy convencido de io que digo en
esas conclusiones.

El Sr. Perez de Soto.— ¡Qué horror, seño«
res, qué horror si se levantase un patíbulo
y sucediera loque pasó entonces, que se le-
vantaron dos caldasos y después de veinte
años el verdadero criminal, en las últimas
horas de su vida confesó que habia sido él
el autor de aquél crimen! Pero ¿cuándo lo
confesó?

¡Ah!Lo coníesó cuando ya no era tiempo
de arranear del sepulcro aquellas víctimas
sacrificadas á lamentira, á la equivocación,
á los errores ele la administración de justi-
cia (Bravo. Aplausos).

EISr. Presidente.
—

No consiento mani-
festaciones de censura ni aprobación.

EiSr. Pérez de Soto: Señores de la Sala,
entro en la parte más culminante ,porque
yo no he ele ocultar que quisiera no hablar
jamás de los señores de laSala , á quienes
estimo en general.

La Sala, sin embargo, se ha mostrado
con esta defensa eon mucha tiranía; la Sala
me ha dado motivo para protestar muchí-
simas veces de indefensión; la Sala me ha
negado ei careo del Dr. Ferradas; la Sala
me ha negado el careo ele Marco: me ha ne-
gado el careo del gasista; la Sala me ha ne-
gado ei careo del peluquero con Mr.Dufan;
me ha negado el informe pericial de los
Dres. Vera y Alonso Martínez. ¿Y sabe la
Sala para qué queria yo que viniesen aquí
los Dres. Alonso Martinez y Vera?

Pues para que demostrasen de manera
que ne dejase lugar á duda en la concienciade los magistrados que es física y material-
mente imposible el que se haya cometido el
crimen como dice Higinia; ellos hubieran
demostrado la imposibilidad absoluta de
matar á esa señora allí y llevarla arras-trando hasta aquí, y, sin embargo, que aquí
haya sangre y allínada, cuando se trata de
una rienda en elcorazón, herida que da lu-gar á suponer que no quedó en- el cuerpouna sola gota de sangre, si la han matadoain, allí debió desangrarse, por eso está la
sangre en la alfombra.

Esto es 10 que yo quería que se demostrara. ¿be ha visto si esas llaves qne dobieratestar debajo del cadáver de doña Luciana,
ni-ri>'?<JaP,areei.eron bajo el montón de ce-
nizas? ¿be ha visto de dónde salieron y sitenían sangre? o«*«" j

iJ^IIiSÍ!peritos Í»I*IWW
'

©«J podían ha-
Sódi s-1noen"Sa8 llaves habia algún ves-

tigio de sangre ó materias grasas quo hu-bieran recibido del cadáver de dófiYTuria-Hiní&f-B1! tenid0 Pon ««to datos para.quilatar «i era verdad loque dijo aquíMarco,. que,esta .machacando hierro, haca

Higinia no ha puesto fuego al cadáver:esos hombres le prendieron fuego antes de
bajar y que Higinia echó el cerrojo, no se-
guramente para demostrar que el fuego sehabia producido casualmente, porque el in-
cendio estaba producido ya, sino por temor
de que volvieran y la hicieran desaparecer
del mundo, que en aquel momento no sé có-
mo no lohan hecho, siendo, como era, la
única persona que realmente podía delatary descubrir quién había cometido el cri-men.

_Híginia en ese momento, no por capricho,
sino por instinto de conservación, se sobre-pone á toda otra idea y echa el cerrojo y
dice: «Me separo de los criminales, porque
comprendo qdequienha hecho esto, quien naasesinado, quien ha robado é incendiado notendrá grandes inconvenientes, no se lepon-
drá nada por delante para matarme A mí y
quitarme ele en medio.»¿INoesesarazonpara
schar el cerrojo. (Muybien, muy bien.)

Higiniano es criminal; es una mujer que
está aquí no sé por qué, no sé como," no sé
qué influencia la ha traído, pero está por
algo. Higinia no debe iralpalo tan pronto,
sí la justicia estima que debe ir, que yo no
lo creo.

Bueno sería, señores de la Sala, que en
su alta sabiduría buscasen un medio para
que Higinia no fuera tan pronto al palo,
porque es posible que un dia se aproximara
ti iriiaáía, toga rigmaima do un rn.tgis-
rado, y le dijera: «Quiero hacer revHacio-

iPS-.í jcuando ella (atuviera segura de
|Ue no le oucda «¿ás recurso rilio,como de-
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tan inflexible en su conciencia, como esemismo hierro que machaca. ¡Qué date tanSffS-ffS i? «?? 8ido este para lo » \u25a0*£res de laSala! Se ha prescindido, señor, dean testigo; nada menos que del coronelSM? d?eí- haber visto saiir de £ «Síae la calle de Fuencarral á Evaristo Mode-ro y A una mujer; y Se me han negado tan-tas cosas, que yo no tengo más remedio queprotestar una vez más de indefensión, puesentiendo que no se ha perseguido aquí, co-mo debía persguirse, la pista verdadera que
Pepita y palpitará todo el siglo XIX y
ei aa, la pista de los hombres.

ElSr. Presidente. —La defensa de Vazquei" arela tiene la palabra.
El Sr. Rojo Arias.

—
Llegó por fin, seño-res de la Sala, el dia para mí tan deseado

Once meses, dia por dia, leyendo noticias
encaminadas á la investigación de la ver-
dad, no invenciones concordadas de lo queno debe ser materia de la justicia, lo que
es una grangería. Once meses pensando en
lo que se diría de nosotros en esos Daísesdonde se publica una prensa levantada ydigna, sin que esto quiera decir oue no lo
sea ia nuestra; una prensa que respondien-
do á su misión, busque la ilustración del
pueblo, busque el mantenimiento de lo que
es fundamental en todos los países, bus-que el prestigio para todo el que se llame
conciudadano. En cambio unos cuantos pe-
riódicos, no la prensa española, y lo digo
muy alto, ha tomado el pretestó del crimenpara hacer ver el ariete demoledor, apa-
rentando que vienen á ayudar á la justicia,
tratando de destruir su santo baluarte.

¿Qué me importa á mí que se tenga en loslabios la conciencia yel amor á la'justicia,
si después se pronuncian discursos corno
los que aquí se han oido, y los periódicos
que se ponen al lado de la justicia alteran
ia verdad por móviles livianos, como está
justificado en este proceso?

Por todo este, señores de la Sala, yo es-pero una sentencia justa, porque no puede
ser otra cosa, tratándose de tan dignos ma-gistrados como componen la Sala, y ellos
10 necesitan que yo lodiga, los conoce toda
España, los conoce toda Europa: sus nom-bres andan por ahí en todos los labios, por-
que la mayor parte de la prensa extranjera
se ocupa ae este crimen de una manera,' que
algunas veces da vergüenza de ser español.

Entre otros periódicos recuerdo Los De-
bates, de Lisboa; ElDiritto, Le Temps, La
Gaceta de Colonia, uno de los cuales gasta
cien pesetas diarias en telegramas referen-
tes al crimen, habiendo periódico de Ale-
mania que aconseja á los alemanes resi-
dentes en España, que se marchen de aquí
que esto no puede ser naciera si este crimen
sigue por las huellas que ha comenzado.

No quiero seguir discutiendo en este te-
rreno, por que yo, señores ele Ja Sala, afir-
mo que no he de hacer una apreciación, por
grave que parezca, sin fundamentarla.

No vengo aquí á hablar para dar gusto &
nadie; yo vengo aquí á dolerme, invocando
nombres más santos que un amor propio des-
preciable, porque no es esto fundarse en el
recto obrar, porque sobre esto está la dig-
nidad de la patria, la dignidad y elprestigio
de la justicia.

Ya que sois ten conocidos, señores ma-
gistrados, aquí latan todos los indicios con
esa grande elevación de miras en que de-
béis inspiraros; no vayáis á dar una sen-
tencia con arreglo A esa acusación infun-
dada, á esa acusación indebida, á esa acu-
sación injusta, dicho sea con el respeto de-
bido y en términos de defensa, acusación
fundada casi siempre en dichos ele ladrones
y de asesinos, que levanta un patíbulo para
Dolores Avila sin hacer caso de los testi-
.nonios dignos y honrados, que son pocos
los que han pasado por aquí.

No se trata aquí de un motivo liviano, de
esos que por desgracia se tratan ligeramen-
te todos los dias en la prensa, intentando
facilitar una elección de diputados ó un
nombramiento de gobernador; aquí no se ha
parado la calumnia ni siquiera en presencia
de la satisfacción de la concurrencia, inte-
resada de una manera que la coloca á un
nivel más bajo de ia moral, pretendiendo
quitar la vida á un inocente, para confesar
luego que_nc habia datos para acusarle.

¡Ah, señores de laSala que tristeza de es-
pectáculo! ¡Que responsabilidad moral la
de tes que se sientan en aquellos bancos!
(Señalando á los de la acción popular-).

¿Porqué no acusáis, porque venís alanzar
la flecha del pacto y apeláis á la fuga, pa-
ra que una pobre víctima que no habéis po-
dido matar ante los tribunales no pueda vi-
viren su país? Sonríase lo que quiera el se»
ñor Ruiz Jiménez.

Señores magistrados, mucho, espero de
vosotros; yo espero que el dia que dictéis
sentencia justa, vosotros más que nadie lo
labeis de conocer, puesto que vosotros, al
legar á vuestra casa, alllegar á vuestro
rogar santificado por vuestras madres, por
muestras mujeres, por vuestros hijos, y
¡uando lleguéis á darles el ósculo diario y
•uestros niños se acerquen á vosotros para
\u25a0ecibirla bendición paternal, yoestoy se-
curo, segurísimo de que, si habéis fallado
ion arreglo á vuestra conciencia, con arre-
rio á vuestro criterio justo, habéis de ver
en las pupilas de aquellos ojos, reflejarse el

bastón, la espada v la balanza de la Justi-
cia; pero si no hubieseis fallado con since-

ridad, con arreglo á yuestra conciencia y

iquilatando los hechos, porque se trata de

nía pena de muerte, entonces, en aquellos

>J0S inocentes de esos niños habéis de ver
ía figura horrible del patíbulo y la mueca
horrorosa del sentenciado á muerte que
pronunciará una eterna maldición sopre

rotp'troi. He diftb-Q, (Muy bien, muy bien.
AplamsM*^

Presidente,
—

Diríjase á laSala el letrado
ElSr. Rojo Arias.— Siento mucho,, digo á

la Sala que se sonría el Sr. Ruiz Jiménez
(Rumores).

Presidente.
—

Guarde silencio el público
porque si no despejaré ia Sala ala" ¡nenoi

EJ ';r. Rojo Arias.
—Tengo mueiías citen

tas que ajustar antes de entrar en el análi
sis del rj!'ñ<--eso. A11iesi¿ !¡-. aceron nnpular

emosi ación
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¿Porqué está ahi? ¿Con qué derecho está
ahí?

ElSr. Ballesteros.— Su señoría es el ca-
lumniador. ¡Miserable, miserable!

(Grandes rumores. Elpublico grita y pro-
testa con voces é imprecaciones desafora-

Él Sr. Rojo Arias.—No logro aquietar á
mis estimables compañeros de la Acción
popular de que todo lo que digo yo es como
defensor de Vázquez Várela, pero ahí hay
un secretario tomando nota y puede con-
signarse en el acta, por si tienen algo que
reclamar.

(Siguen los rumores. Los letrados de la
Acción popular se levantan de su banco é
intentan salir del salón.)

ElSr. Ruiz Jiménez.— Con el de la Ley.
ElSr. Rojo Arias.—No es verdad, y rue-

go cjue no se me interrumpa, porque he es-
tado callando y pasando muchas amargu-
ras. Calle y oiga con calma la acción popu-
lar,que no siempre han de meterse á bara-
to las cosas.

El Sr. Presidente.
—

Diríjase el letrado á
la Sala.

El Sr. Rojo Arias.—Esto lo digctá la Sa-
la.Cállese ia acción popular que estoy ha-
blando yo,yyo me he callado cuando ella
ha hablado. (Humores.)

El Sr. Rojo Arias.—Yo siento mucho que
los letrados se retiren cuando estoy dando
esa satisfacción.

¿Por qué está ahí? os decia señores de la
Sala. Porque aquí, no debe estar nadie que
no tenga algo que pedir, y que pedir dentro
de la ley. ¿Y qué pedís vosotros? Nacía.
¿Por qué no mantenéis vuestras conclusio-
nes provisionales? Por miedo. ¿Por qué no
habéis formulado otras conclusiones? No le
habéis hecho porque ao encontrasteis ma-
teria para acusar. Pues pedir Ja absolución,

Por vuestra voluntad habéis venido aquí;
vuestra honrada conciencia invocáis; pues
acusad ó defended, porque el que no acusa
ó no defiende, no se sienta en esos bancos
para calumniar. Sí, A calumniar, porque
sin duda tenéis presente aquello de «ealum-
«te, que algo queda.» (Graneles murmullos,)

ÉlSr. Ballesteros.— Las palabras que se
acaban de pronunciar nos producen nau-
seas.

El Sr. Presidente.— ¿Por qué se retiran
sus señorías?

El Sr,
enfermos

Ruiz Jiménez.
—

Porque estamos

(El escándalo aumenta considerablemen-
te, siendo grande elpanjeo que reina en el
público.)

EISr. Presidente.— Se suspende el juicio
hasta mañana.

Eran las einee ymedia.
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Sesión del dia 22 de Mayo de 1889.

se aore la sesión á las dos menos cuarto,
'notándose la falta de los letrados de la ac-
ción popular.
r

EiSr. Rojo Arias.
—

Señores de la Sala:
interesado más que nadie en la terminación
le este proceso; yo,que no veo en su banco
á la acción popular, y que creo que por ley
y por interés de 3a defensa de D. José Váz-
quez Várela ese puesto debe estar. vacante
por algún motivo que haya sido expuesto
y que haya tenido justificación ante laSa-
la, me permito rogar al tribunal que si se
encuentra ese puesto vacío por renuncia,
por enfermedad de alguno de los letrados
que han venido representando á la acción
popular, ó por otra causa cualquiera, no
necesito conocerla ;me basta saber tan so-
lo que es una causa de poca importancia,
de esas que no pueden causar defectos ó vi-
cios de nulidad para dar pretestó á que en
ellos se funde alguna protesta, ypor lo tan-
to suplico á la Sala que tenga la bondad de
contestarme sobre las causas presentadas,
ó en otro caso creo que no seria noble en
mí, como estoy seguro que no lo hubiera
hecho la representación cié la acción popu-
lar, el venir á juzgar sus actos en ausencia
de aquellos que pudieran justificarlos.

!Siento, pues, presentar á la Sala la mo-
ción de que haga la declaración qne estime
conveniente ó adopte la conducta que juz-
gue oportuna, á fin de que sepa los motivos
de la vacante por primera vez en ese sitio
délos letrados de la acción popular, y si

fuese por enfermedad, me anticipo á rogar
á la Sala que suspenda el juiciopor hoy.

ElSr. Presidente.— (Dirigiéndose al señor
relator.) ¿Se ha presentado algún escrito?

ElSr. Relator.—No, señor.
ElSr. Presidente ordena á un portero que

vaya á ver silos letrados de la acción po-
pular se encuentran en el colegio de abo-
01cidos*°

ElSr. Rojo Arias.—Aunque los letrados
de la acción popular no se encuentran en Ja

Jala, está ahí su procurador que quizas se-
ía los motivos de esa ausencia.

_
'

ElSr. Bello (procurador de la acción po-
pular).-- Yo no sé pj se encuentran en el eui-

fieio ó no. A mí no me han dado orden nin-
guna, y los estoy esperando.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Señor presidente.
tengo la seguridad de que los letrados de la
acción popular no se encuentran aquí, en
este banco, porque el Sr. Rojo Arias, al
ocuparse de ellos en la sesión de ayer, pa-
rece que lo hizo en tales formas y de tal
manera, que molestó por completo á los le-
trados de la acción popular, y con objeto de
guardar siempre á la Sala la debida defe-
rencia y el debido respete, creo y entiendo
yo que es por loque la acción popular no se
ha sentado aquí; y como eso no afecta á ía
importancia del juicio, me parece que pue-
de seguir, porque está el procurador de la
acción popular, y además estoy aquí para
tomar notas, á no ser que molestara A al-
guna defensa, aunque pudieran ser con*
frontadas.

"

ElSr. Rojo Arias.
—

Yo no puedo aceptar
como razón de ley las molestias que puedan
sentir con mis palabras los representantes
de la acción popular.

Yo las pronuncié en la defensa de un reo
de muerte, tan sólo acusado por la acción
popular, y de las palabras que yo pronun-
cie, como dije ayer, y que vuelvo á repe-
tir hoy, hay aquí un;secretario dignísimo.
guardando Sala, que podrá tomar nota de
todas ellas, y hay un tribunal altísimo que
está sobre todos, en quien creo yo sin va-
cilar que no ha de servir de barómetro para
el ejercicio de sus funciones las molestias
ó las alegrías que pudieran sentir los re-
presentantes de la acción popular, que de-
ben considerar que es bastante salvaguar-
dia para evitarles mortificaciones, no de
amor propio, que esas aquí está la Sala
para no consentirlas, sino mortificaciones
de otra índole. Si las sufren, suya será la
culpa, pero no será una causa que descanse
en un motivo; será una causa que descanse
en la sensibilidad exquisita de la acción po«
pular. y como la ley determina que cuandofalta uno de los letrados ó uno dé los pro-
cesados, no se celebre el juicio, á mí no me
puede servir de garantía eso, por más que.
declare que la. acción popular está diena^
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mente representada por su digno compañe-
ro el señor Pérez de Soto, y no puedo tomar
como garantía la fidelidad en tomar notas,
porque yo no busco eso, sino la legalidad
en el acto.

to pero que no investigo, yque no puedo
respetar más que en el fondo interno de mi
conciencia, para venir aquí luego usando
del derecho que solo á los que acusan ó de-
fienden corresponde, á pronunciar no un
discurso sobre dos discursos, que no acusar,
ni defienden, pero que sin embargo hacen
paralelos que pueden mortificar á las mis-
mas personas á quienes se dedican á priori.
antes de exponer las conclusiones definiti-
vas, y á posteriori en esas mismas conclu-
siones; no obstante que crea que no son me-
recedoras de pena alguna, no obstante que
crea que no se ha llegado a la investigación
cié la verdad," á ia cual es preciso Ilegal
para imponer una pena. Esto es lo que er
buenos principios de derecho creo yo prác-
tico y sostengo.

Yo, en buenos principios de derecho, si-
quiera esté ausente Ja acción popular, que
ha pronunciado los dos discursos que ha es-
cuchado la Sala en dos sesiones distintas y
casi enteras; yo no cumpliría con los debe-
res de mi cargo espinoso, sino recogiera
esos discursos en lo que tienen de dañosos
para D. José Vázquez Várela.

D. Jesé Vázquez Várela, que después dí
estar seis ú ocho meses bajo la presión d<
la más grave de las acusaciones, solicitán-
dose que tuviera por remátela más grava
de todas las penas, se vé aun en este ban-
quillo porque la acción popular al formula:
sus conclusiones provisionales, no ha que-
rido desarmarse de la posición que tenía
cuando sostenía esa acusación.

El Sr. Presidente.— La Sala se retira á
deliberar. *

Eran las dos
Reanudada la sesión á las dos y veinte

minutos, dijo:

ElSr. Presidente: Habiendo deliberado la
Sala acerca de ia moción hecha por el le-
trado Sr. Rojo Arias, la misma ha acorda-
do que continúe el juicio,pues según se halla
marcado por la ley, éste puede celebrarse
estando presentes los representantes de las
partes procesadas.

ElSr. Rojo Arias puede continuar en la
exposición de su informe.

Él Sr. Rojo Arias.
—

Señores de la Sala,
me declaro satisfecho con la disposición que
se ha servido dar laSala en este breve in-
cidente, que creia me imponía un deber de
delicadeza y me aquieto con mayor razón,
puesto que no siendo acusado por nadie don
José Vázquez Várela, no es posible que á él
le alcance ninguno de los juicios de nulidad
que á posteriori pudieran intencionarse por
la ausencia de los letrados de la acción po-
pular, que aunque no ha acusado, quiere y
decide continúe siendo parte en esta causa.

Señor: Yo no he de decir ni una sola pa-
labra sobre el incidente de ayer, séame.per-
mitido manifestar que yo no lo provoqué, y
no tengo más que decir sobre este punto.

Yo no puedo menos de estimar, por más
que eso pudiera ser muy previsor, que nc
cabe dentro de las prescripciones ia ley de
procedimientos.

Aj7er comencé a indicar una teoría que
por causas bien ajenas á mi voluntad y á
mi deseo, no pude desenvolver. Conio esa
teoría importa A la defensa de Vázquez Vá-
rela, voy"á volver sobre ella, dándole. un
desarrollo absolutamente preciso y en las
menos palabras posibles.

D. José Vázquez Várela está en ese ban-
quillodesde que esta causa se elevó á ple-
nario, y por la sola voluntad yia sola peti-
ción de la acción popular, que hoy ha des-
aparecido de aquellos bancos de enfrente
por razones que nadie conoce , pero que yo
soy el primero en declarar que respeto, co-
mo respeto siempre todos los actos de la
voluntad cuando no son contrarios á mi de-
recho ó á mi deber. Pero eso no ha de ser
motivopara que yo no sostenga que D. Jo-
sé Vázquez Várela continúe allí,cuando no
solo no ha desaparecido de ese banco la ac-
ción popular, que ahí le tiene hace muchos
meses, sino que aun estando en ese banco no
leacusa dentro de la ley, determinando su
responsabilidad y pidiendo la aplicación de
la pena correspondiente del delito de que se
le acusa, ó de otro, si juzgaba que tenia
motivos por los éxitos alcanzados por la
acción popular en el juiciooral,para modi-
ficar sus conclusiones provisionales.

Señores de laSala: yo ayer, ¿qué he podi-
do clecir, qué se me ha permitido decir que
no haya dicho en mis conclusiones provi-
sionales? ¿Por ventura no las he modificado
pidiendo expresamente á la Sala que declara-
se calumniosa la acusación mantenida con-
tra D.José "Vázquez Várela, que se encuentra
ahí por la sola voluntad y por la sola peti-
ción de la acción popular? ¿No he pedido,
señores de la Sala, que se reservara elde-recho de D. José Vázquez Várela para re-
clamar tedas las indemnizaciones con que
se creyera con derecho, yno pedia tambiénoue se procesara á aquellos testigos que nchubieran dicho verdad, fueran éstos ó loa
otros/ ¿No he pedido yo, digo,que se proce-sara á aquellos testigos que la defensa deD. José Vázquez Várela, pudiera demos
trar en su informe, que merecían ser proce-
sados?

Si esto, señor he pedido por escrito, ¿p<*qué no se han dejado fundar ¿¿ J&
siones en vozteQiiién me U» veda? Elque y^haya calificado á la acción popular v sieiupre á la acción popular, de'm an tenei ra d*una acusación calumniosa. jH¡íidS '"»'

y A tantas frases de las cuates no quiere
ocuparías en este sitio,„ime ocuparé? ¡P«
puliránpojar, a protesto de pronunciar u., diiouriotratando punto» da derecho, llama" ?•**seos á loi jueces de priman 'nitnnciR ?A

Yo, señores de laSala, declaro que no con-
cibo, y me importaría muy poco que no con-
cibiese; pero lo que la ley no autoriza es qin>
BU estes bancos se sienten, sino losqiu- ,-u-u-

¿an Ci los qii.- defienden) J"1' ¡"ifdan ser par-
,,_\u25a0;.; cu esta lU'ui.'aS!) ¡n¡r I:-.\u25a0:..•I' Va g llItílltalüS ó
>ara fiatí es^so'il^B uttfl yo también respe-
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¿No hemos uido aquí á la acción popular,
afinándose al humilde letrado que dirige
ia palabra á la Sala, y ocupándose de uña
declaración que sin duda nc la habia rendi-
do un testigo amigo suyo, la declaración
del Dr.Bustamante; no hemos oido,repito,
decir que la defensa do Vázquez Várela, «á
traición», habia pretendido destruir una
declaración, también pericial, prestada
porun testigo que no tenia derecho á
sso ; conlo cual habia venido á destruir
ja declaración pericial prestada por otro
testigo que estaba llamado á declarar so-
bre otros particulares? No; es necesario
que haya una ley igual para todos, aquí co-
mo en todas partes. Pues qué, señores de
la Sala, ¿hay motivo de estrañeza tanta y
de tanta sensibilidad ? ¿Hay motivo para
ofenderse de que yo haya calificado de ca-
lumniosa una acusación que viene soste-
niéndose hace seis ó más meses?... ¿Qué digo
seis meses? ¡Once meses! Porque empezó
desde el dia 3 de julio; calificación que he
formalizado en el escrito de conclusiones y
cuando la acción popular ha venido á con-
fesar que era fundada, al mismo tiempo
que ha reconocido que era infundada esa
acusación, puesto que por infundada no la
mantuvo.

Esto es literalmente loque se dice por un
periódico que para que no aparezca sospe-
choso diré que es E> Liberal, que es de la
aceten popular, representada por ios letra-
dos que no están ahí.

«Que se ha cometido un incendio: pues no
busquéis alíneendiario, porque en vida quisó
matar á su madre y después profanó su ca-
dáver. Hé aquí

'
pues, los antecedentes ck"

robador, del asesino y del incendiario.»
Señores de la Sala, si esto se hace des-

pués de declarar que no hay motivo para
acusar á Vázquez Várela del delito que
aquí se persigue, tiene, pues, razón su de-
fensa aldecir que no es concebible que quien
se ha colocado fuera de la posición que te-
nía por su exclusiva voluntad venga á lan-
zar sobre la frente de ese mártir... (Grandes
rumores.)

Presidente. —Silencio,
El Sr.^Rojo Arias (dirigiéndose al pf>

blico).
—

Sí, de ese mártir, y yo espeto en-
cauzar esas corrientes...

ElSr. Presidente.— Diríjase á laSala.
ElSr. Rojo Arias.

—
Yo,repito, que espe-

ro encauzar esas corrientes de la opinión,
que conozco y las perdono, porque no son
obra- te su voluntad, sino de quien abusa
de su posición social, como podrán otros tal
vez abusar del uniforme de la guardia ci-
vilpara cometer las mayores iniquidades

Pero no ha creído la acción popular que
debia rendir este tributo ele justicia á la
inocencia de Vázquez Várela, sin tener en
cuenta que aquí no caben habilidades nidis-
tingos. En este dia, en este período no hay
más .remedio para ella que acusar ó absol-
ver; y en vez de eso, acusan al dignísimo
representante del Ministerio público, criti-
cando sus teorías; hacen paralelos, de cuya
modestia no hablo, pero do cuya injusticia
puedo ocuparme y no quiero, y tomaban
pretestó de eso para decir que tal vez me
inspirara en las teorías del dignísimo señor

fiscal. ¡Ojalá pudiera yo hacer el milagro
de que me las imbuyese todas en un momen-
to; estaría más orgulloso de llevar esta
toga que visto!

¡Que ellos no habian querido acusar á v az-
ouez Várela en conciencia!, pero que siguien-

do la conducta yla doctrina del señor fiscal,

podían acusarle diciendo: «¿Se ha cometido

un robo? pues Várela es el autor, porque ha
cometido otro anteriormente y sus antece-

dentes penales autorizan á esa resultancia,

que me anticipo á negar; y aunque ya lo

probaré , conviene que me anticipe , que
se sepa que esa resultancia ni siquiera cs
verdad. . , , . , ¿ T ,

-
Que han dado muerte vioienta A dona Lu-

ciana: pues ahí está el parneina. ¿No he-

mos oido todos con horror aquellas caitas

que denostaban y amenazaban a su madre.
Declaro que no he leido semejantes cartas,

yreto que se traigan á este sitio y se ana-
licen. ,. , vi.

¿Qué extraño es que realizara este pro

pósito quien tantas veces lo na dicho >\u25a0 »\o
le hemos visto, señor, hijo irrespetuoso y

desnaturalizado poner las manos".WJg^-JJ
madre y salpicarle en la frente la sangre
que brotaba de las heridas que le> f}¡0:
Pues ¿á quién le parece extraño qjogg-
pues apuñalara el pecho que le amamanto.
r"J* •»\u25a0**« sensación,)

Señor, puedo decir que no he tenido más
que este dia. Yo no he de contenerme, por-
que espontáneas ó preparadas vengan aquí
manifestaciones que no se detienen ante e'
mal con que se está amenazando la cahezi
de un inocente; y ya que no se les ha ocur-
rido á los que han provocado esa sugestior.
que 'podrían encontrarse, no ellos sino sus
hijos, en el caso de Vázquez Várela, ¿ao
será motivo á contener esa opinión demos-
trarla que está sugestionada y que ha ha-
bido una labor perniciosa, verdaderamente
diabólica, y si parece fuerte la frase será
una labor que determina la ausencia de
toda caridad cuando ven^a aqui á conocer
la verdad y vea al sugestionado!- que busca
una puerta de salida para rehuir responsa-
bilidades propias y que se ha ido por su vo-
luntad? Pues si esto es así, si esta es Es-
paña, ¡desdichados de todos nosotros!.

Yasabia yo, y lo dige desde el prímei
instante sin miedo á las censuras de nadie..
y eso que profeso profundo amor á la jir-en-
sa, y ño lodigo por hacer aquí alarde d,

ello, no-, una página de mi historia que re-
cuerdo con mayor orgullo es la de habeí
pertenecido á ella y á la que he apoyadc
con mis actos, yo reto á los que se crean
más amantes de laprensa levanten su vo¡
para ver quien ba hecho más por ella ana
los tribunales de justicia, en elParlamen-
to, en todas partes.

Pero, señor, yo por ese mismo amor á la
prensa, me siento como herido en mis pro-
pias entrañas, cuando veo que se invoca
falsamente elnombre de laprensa, española
para dar fuerza y carácter á hechos que nt
se explican ni se conciben siquiera, yque
tienen un nombre en elCódigo, y ese nom-
bre se aplicará, porque ha llegado la oca-
sión; pero que se aplicará por un desdicha-
do huérfano que no ha habido crimen que

P]i o cuarenta,? ano
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no se le impute, que no ha habido calumnia
que no se le infiera: que no ha habido si-
tuación triste que haya sido respetada. Se
La buscado, primero, el origen yel comien-
:o de sus desdichas, y después la época tris-
tísima de encontrarse preso é Incomunicado
por obra de esos periódicos que dicen que
son la prensa española, para levantar á es-
ta opinión honrada que tiene la costumbre
de leer determinados periódicos, y cjjie se
la sigue sugestionando para que persevere
en esa lectura, ypor eso, señores de la Sa-
la, el que viene al juiciooral ve luego fal-
sificadas las sesiones en las reseñas que
lace esa prensa, y si se lamenta la defensa
de Várela ypide á sus compañeros que des-
lutoricen esas reseñas, se niegan á ello con
jretextos especiosos.

mostraré yo, señor, que si algún error ha
habido en este sumario á la prensa se le
debe. Esto proceso de la calle de Fuencar-
rales gravísimo por el estado actual, es
gravísimo por sus consecuencias para ma-
ñana, por haber oido yo á la acción popu-
lar, que solo por que en mis conclusiones
signifiqué mi voluntad y mi deseo de perse-
guir á los reos de falso testimonio que ha-
ya podido haber en este proceso, solo por
esto oí alhábil letrado de la acción popu-
lar,Sr. Ruiz Jiménez, decir: «El Sr. Rojo
Arias no debe hacer esa pretensión porque
hiere de muerte al juiciooraly al jurado.»

¡Ah,señores de laSala! Si 3ró fuese dado
á interrupciones y á sacar conclusiones, le
hubiera contestado: ¡Que hiero en su esen-
cia al juicio oralporque pido que se aplique
un correctivo severo á esos testigos! ¡Que
temo qne se mate al jurado, que temo que
le maten tres periódioos , que acaso por pa-
sión ypor no retirarse confesando su cul-
pa (que pequeña es la mortificación) estar
sugestionando la opinión!

¡Ah, señor! Yo no acabaría si tuviera que
?sponer aquí todas las amarguras porque
aa pasado D. José Vázquez Várela, solo en
el mundo, quizá con una vida impóstele en
3] mundo, queá esto tienden los últimos
icios de la acción popular, ¡porque proban-
te, conociendo corno se conoce desde el pri-
ner dia que su acusación era injusta (y no
soy yo quien lo dice, lo ha dicho uno de
iquelJos cuarenta y tantos periódicos coli-
gados han quedado reducidos á tan escaso
número) ha dicho hace pocos dias que aque-
lla acusación por impresión, que él en su
iq-bleza creia que no debia seguir en ese ca-
mino: vo.y á decir el nombre de ese periódi-
co; es La Iberia, testigo de mayor escep-
-;ion, que se ha apartado de los compromi-
sos que tenia con la acción popular; porque
no comprendía qnepor impresión se formu-
laran conclusiones.

Señor, ¿cómo ganará más el juicio oral
¿Cómo ganará más el jurado? ¿castigandi
los testigos falsos que resulten, ó dejándo-
los pasear por ahí? Pues mejor es que n<
vengan testigos si han de venir á presta?
falso testimonio y á hacer otras victimas
ya que no hayan podido hacerla en Vazque<
Várela.

¿Pero es, señores de la Sala, que aquí (i
esto no es consejo, no es escitacíon á laprensa, á la verdadera prensa, para que
ponga á este coto), es que aquí se quiere es-tablecer por unos cuantos periódicos, nc
muchos, y aunque fueran todos, se quiere
establecer ante los tribunales de justicia
una especie de terror blanco que no cabe er
estos tiempos?

¿Qué pretestó se ha invocado (aparte de
ia inaicacion fundamental, y por la cual sepasó como sobre ascuas), qué pretestó ha
invocaoo la acción popular para no formu-
lar conclusiones nipedir la absolución de
aquellos procesados á quienes habia acusa-
do en sus primeras conclusiones ele suma-
rio? ¿las que la acción popular ha pedido
una información suplementaria, que no seha estimado, y esto ya constituye un estadode mcerudumbre que no la permite formu-ar eonclusiones definitivas? ¿Pero ha dichola acción popular en qué fundaba esa infor-
SSnS/5S ¡ementaría? No. Pues entonces.
f^lartlñc-?samente (y Gml^o la ira-
riera i?qV^^'J^i"9 si acaso **<> se Iaenera el Sr. Pérez de Soto.. )

g Presidente. -Diríjase el letrado á la

Cuando se esponen pasiones y sentimien-
¿os_ no es uno dueño de dominarse ycía á su
palabra el tono que le imponen sus senti-
mientos; por eso ruego á la Sala me perdo-
ne si uso un tono algún tanto levantado.

He demostrado que nipor su forma nipor
íu tono puede la acción popular darse por
ofendida de mis palabras; pero desp-ues de
todo ya dige yo si les molestaban que no
las pronunciaba para que diesen gusto á na-
die, sino para satifacer miconciencia, para
responder* á la defensa de D. José Vázquez
Várela.

Señores: ¿A donde vamos por este cami-
no? ¿Qué se pretende con semejante con-
ducta? Porque en este proceso Vázquez Vá-
rela es elpretestó; el verdadero acusado, el
verdadero procesado, siento decirlo, es la
justicia, la justicia española, esa noble ma-
gistratura, esa institución (qne yo deseo
que sea un poder) elmás elevado y el más
alto: ana intiitucion á quien se ensalce y se
ía hiere en su baluarte, en la persona del
digno fiscal ele S. M. á quien hoy se ataca
desde el más oscuro rincón de redacción-
mortificaciones de vanidad que quedan muy
por debajo de su notoria ilustración. Yo novuelvo, siquiera aproveche esta ocasión de
manifestar mi sentimiento al señor fiscal
ele S. M.; no vuelvo, diga, porque no soy el
llamado á volver por lasbfensas que se le
han hecho; se basta y se sobra para hacer-
lo por sí mismo. Pero, señor, si este es el
fin yo le condeno; pero declaro que seria
más noble de.ririo fion franqueza. Ya de-

de:sitoriv '10 Arif-rMedirijo alSr. Pere;
2°-y no f ofenda por loque he dicho)

hava o ?-7e° tomar-,a°tas y no quiero que
vuelve \?nlTena' desa^able si acaso

TOníí q +la accion Paular.

SSno^e^
Str'IASSM8 qUtí se Prac-ticar \ "ecu"asdeuna manera enética y
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vigorosa, se contestó que esas diligencias
ge dirían al oido (estos son los amigos del
juiciooral y público), que las dirían al oído
de los señores magistrados; pero que, ñor
lo demás, ellos no podían decir las diligen-
cias que iban a determidar. ¿No era eso?

Lo que se pedia era que dijeran Ja nove-
dad, que viniera á exigir ese' trámite otor-
gado por la ley, pero como no había nove-
dad, no habia declaración que le impusiera,
(porque no sirven para eso ninguna de las
declaraciones que "prestan los testigos, y
mucho menos según las condiciones de ios
testigos en cuyo dicho quisiera fundarse la
acción popular), no habiendo existido repa-
ro ninguno por parte de la Sala, si no al
contrario absoluta libertad, y no es la ac-
ción popular, son las defensas, yno quiero
hablar de la defensa de Vázquez Várela,
'as que pueden quejarse de cierto rigor del
tribunal. ¿Por qué no se ha traído aquí un
testigo que determinaba nuevas investiga-
*,iones?Pero nó, lo que se queria era con pre-
esto de esas declaraciones concretas, lleva-
las hasta donde se querían llevar, lo que se
tueriadigo, era abrir un periodo indefinido
,on pretestó de buscar á dos hombres que, co-

mo ha dicho muy bien el señor fiscal yyo de-
mostraré con la luz que me permite la dife-
rencia de funciones, son verdaderos fan-
tasmas. ¡Ojalá no lo fueran! Nadie más in-
teresado en que no lo sean que mi defendi-
do, y ha hecho más él solo para buscarlos
que la acción popular, que todos juntos, co-
mo loha hecho para buscar á los autores del
robo de doña Luciana, yno en verdad, seño-
res,para aprovecharse délo robado, sino co-
mo medio de encontrar á los autores del ase-
sinato de su señora madre.

de sobreescitarlas yque tenía pronunciado
sobre D. José Vázquez Várela un fallo tan
poco noble. ¡Y cómo no, si para sobreescí-
tar esas pasiones no se detenían ni ante la
falsificación de los sumarios, indicando di-
ligencias á la medida de los que viven (per-
mítaseme ía frase) de la defraudación ydel
matute, procurando introducir con el sello
del Estado una mercancía ilícita,y publi-
caban diligencias que daban como oficiales
y como tomadas del sumario, de tal índole
corno aquella famosa confesión de Várela,
que ocupaba columna y media de preguntas
y respuestas, entre el juez y el procesado,
declarándose asesino de su madre, y aldia
siguiente vino una declaración de otro pro-
cesado, de Medero, afirmando que ély Vá-
rela habian asesinado á doña Luciana Bor-
,ciño.

Yoleí aquello y, perdóneme mi defendi-
do, creyendo que aquella mercancía llevaba
el sello oficial y sagrado de la justicia, esta
fué mi exclamación: «Desgraciado joven,
no mereces morir en un paribulo, sino que
debe arrojársele una bola de estricnina para
que reviente como un can.»

Pero, señor, luego vino la reacción, como
vendrá ahora, cuando vi que aquella era
una superchería, entonces dije:«infeliz jo-
ven, entiendo que quien haya sido el inven-
tor de esta impostura., está, á un nivel más.
bajo que los asesinos de doña Luciana Bor-
cino», porque, señores de la Sala, el que
roba y asesina y se pone en lucha contra la
sociedad, corre los riesgos de que una pare-
ja de ía Guardia civille coja en el acto de
cometer eldelito y después lo purgue; pero
el que da como auto de un juez y como dili-
gencia judicialuna falsedad que implica el
cadalso para -el desgraciado que es calum-
niado de ese modo, ¡qué merece ese ser en-
vilecido!

¿Por qué la acción popular no ha formu-
lado conclusiones provisionales? ¿Qué se
queria v por qué se ha motejado á la defen-
sa de D. José Vázquez Várela? ¿Por qué no
se ha prestado á la información suplemen-
taria pedida por la acción popular? ¿Es que
se deseaban unos cuantos meses más de du-

ración de este proceso, una campana más

en el verano de 1889, como la de 1888? ¡Ahí
señor, vengan todas las campañas que quie-

ran ñero que no dependa de esas campañas
y de esos éxitos la libertad yquizá la viaa

de ese desgraciado (señalando á Várela;,
de ese desgraciado que me ha confiado ía

salvación de su honor y su vida! _
Siempre fuémi deseo, desde el insuame en

que por razones que son bien notorias y aue
me importa poco que sean mal apreciadas
por los que vienen por sistema Aatacar lo
que no va en su foro, siempre fué mideseo
desde que me encargué de la defensa de oon

José Vázquez Várela, ylo digo que t^ma-
."ba sobre mí una empresa quizá supen o. A

mis fuerzas; pero no superior á mis fie.eos
Jamás consideré que este proceso seria

de solución tan difícilque g"^Pf*^Twrfiaro en defin t va ni su libertad nisu vi

S,-SL o "iempre lo creí dificultoso, porque
sabníqui Sía que M^^¡g$S¡:
rio de arma doble, y siempre ereí qPjJJgJ
de serme muy
tribunal menos i^tíSifgJ, '

q„e sote se

Siento, señor, lo digo por secunda vez,
expresarme con este calor, pero declaro
que para expresar conceptos tan graves co-
mo los que yo estoy expresando y fundo en
hechos, porque aquí traigo el texto para
dar á la opinión, á lo que debo á la defensa
de Vázquez Várela y á mí mismo, no como
su abogado, sino como español, tiene que
rebosar por mis labios toda ia amargura de
tantos meses de martirio.

Aquí lo ha visto la Sala; esas noticias se
admitían de cualquier modo, por anónimos,
por confidencias que se' admitían y traían
aquí, no sólo escritas en los periódicos, sino
por segundas y terceras referencias, que
luego han sido desmentidas.

Pero ¿qué importa? Se mantenía vivo el
fuego sagrado yera preciso aun durante e!
curso de este juicio, que cuando venia una
declaración que se creía contra Várela y
resultaba en pro, se volviera A hablar de
las puñaladas de su madre y del robo de la
capa, robo que no merece esa calificación,
que no se puede permitir desde aquellos
bancos, que es donde se está obligado á dar,

no porque no se sepa el verdadero tecnicis-
mo de la palabra robo, no porque sea exac-
ta, sino para dañar más á D. José Vazqne»
Várela.

Señor, en esta Sala á quien está aquí ñ'm
riAJ'jti<» can Conocimiento de los ¿titos ar.pfi-
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ciando estos hechos y despreciando estaconducta, pero teniendo que sufrir sus con-
secuencias, se lepide que para que no se re-
sienta el amor propio de los representantes
legales de la acción popular modifique su
concepto, no se inspire en sus malos ejem-
plos y someterse dócil, y tenga cuidado con
la opinión. ¿Qué extraño es que se lo digan
al defensor de Várela? Ya 'sabe que se lo
han dicho al mismo tribunal, que tenga cui-
dado con la opinión y con la prensa.

No calumnien ni A la prensa ni á la opi-
nión, porque, ¿qué representáis vosotros enla opinión? Representáis, entre 18 millones
de españoles, 3.000 pesetas.

Cuarenta periódicos coaligados erais.
¿Cuántos sois ahora? Una suscricion abris-teis, una suscricion nacional para entablarla acción popular, cuando fia habido delitos
más graves que éste que no os han movido
á usar de ese derecho escrito en la ley, dos
meses la habéis tenido abierta. ¿Cuánto ha-béis recaudado? Tres mil doscientas y pico
de pesetas, siendo así que, iniciándola ElLiberal, la abristeis con 2;i0 pesetas.

¡Ahseñor! ¡Comprenderá ahora laSala por
qué decia yo la frase de que tenía que a 'us-
tar muchas cuentas! Pues una cuenta de lasque tenía que ajustar, era la cuenta ele la
suscricion nacional.

ñola era poco para la opinión, que tenía el
concepto— -y legítimo concepto—ele las do-
tes de la policía francesa, con objeto de lle-
nar los fines ele su misión. Y poco á poco
en cartas hermosamente escritas, vino di-
rigiendo esa opinión hacia la Cárcel-Mode-
lo, contrariando cualquier otra pista que se
presentara. Y cuando ya tuvo cumplido su
objeto yya se publicaron éstas diligencias
de que antes he hecho mención, suponiendo
confesado ei crimen por D. José Vázquez
Vareia y suponiéndole acusado por Medero
y suplantando cien diligencias respecto de
HiginiaBalaguer (que yo comprobaría conla colección de éstos periódicos y con los
autoste cuando ya tuvo todo eso, dijo:
«Señores: Mr. Durand se despide. He tenido
eorr Vds. una broma. Mr.Durand, se liama
el director de ElResumen, que es Augusto
Suarez de Figueroa.»

Señores de la Sala, así se prepara la opi-
nión. ¿Cómo se la mantiene? Publicando esosperiódicos los números que publican. Mimisión no es denunciarlos; pero sí decir que
se falsifican por sistema ios hechos que
ocurren en el juiciooral...

ElSr. Perez de Soto.— Eso no es verdad
EiSr. Presidente.— Guarde silencio la de-fensa de Dolores Avila y no interrumna alletrado.

¿Qué había que hacer, señores de la Sala,
en este proceso para sacarlo de los moldes
ordinarios de un crimen perpetrado con.con-
diciones tristísimas, pero vulgar? Pues ha-
bia que hacer, varias cosas, yía. primera,
era suponer á la víctima una fortuna ima-
ginaria.

£1Sr. Rojo Anas.— Sentiré que me obli-gue á demostrarlo el Sr. Perez de Soto, re-
presentante dignísimo de la acción popular,
en sus ausencias. Paga una deuda de grati-
tud...

El Sr. Presidente.— Ruego á la defensa deVázquez Várela, que se dirija á la Sala.
rifea: RoJo Anas.— A la Sala me dirijo,

señor Presidente.
ElLiberal del 24 de julio, que ya habiadicho, desde el dia 3, muchas cosas que vo

no he podido recoger, y ao me parece mu-cho, rebasando la consicieracion del tribu-nal, pedir á la -ala 15 días para deshacernueve meses de imposturas. Ya el primer
día en que se habló dei asunto, se digeron
infiiiiaad de cosas de doña Luciana y se da-ban antecedentes ele su hijo, respecto á su
vicia.

lamoien la acción popular, que no ha po-
dido acusar, aunque dice que resultan hom-ores yque no sabe quienes son, hacen sin
embargo, que sigan sentados estos dos pro-
cesados en aquel banco.

-^dóneme la Sala; aquí la acción popu-
5 nnfrtha afu?ad0 ni á HiginiaBalaguer ni
de Á\u25a0 fcfS AvjAla;.he dichomal, ha rfefendi-J?¡ -010res Avila, no con más habilidad,

dkH^o • ,n tai!t0 Cel° y ciento, como sus,2d0 Patrono el Sr. Perez de Soto lo
Sfí'// qaian-aunque ya lehe felici-
So e fl tarde Particularmeate-raprov-er
sitio t l^CaSí°n Paru fe^itarle desde este
llanta ñe "\u25a0"* PJil^mes por su bri-
lodufn » I0,™6' 8int}endo mnchó que hayan

¿lLi¿tX°niP°P"la'b ea el artículo de
SenoSín ha¿Pí'ecedid0 á «« informe,

netriaba lla .Sr1*: he dicho ayer (y no
y sol va na f!rJo,'- Puop<*ue tí* Jobito ¡imí
L "s,1V'hVüía bastante viejo
Sala pí ib altis,y bastante conocido do laK„íra,slila <leri de saber que
d?e£í av!!ii!?Síei0a que »° P^ebe); he

ritídicoa 0B«j«,«* Im pe tres tí cuaitroper

móYileMeKifcra dicho esto, ¿ no rJ; 'yy° "" im,T
una cuutesip.» SSa£/Ía t,Uüi'. porque era

Se hablaba de que habia apuñalado á sumadre, de que le habia dado dos puñaladas
v- deque había estado procesado por otrosdelitos. ... .
El día 4 siguió dirigiendo, sentando lasparalelas para dar luego el ataque brusco

á Ja opinión, -con- ésta diligencia de que rneocupaba antes , encauzando la investiga-
ción hacia la Cárcel-Modelo, sin duda por-
1-u.e hasta entonces no sabia que estaba pre-so Vázquez Várela, que ya era. el objeto desus ¡-ospechas.

Vino en su ayuda otro periódico de loscoaligados, apelando á un artificio.No bas-taba sin duela "la insinuación de ElLiberalíidesenterrar aquel hecho, que no es exac-¿o, relativo al robo de la capa (del que me
ocuparé) acaecido en elaño 1884, es decir
cuando tenia poco más de diez y siete donJosé Vázquez Várela; sino que, para llamar
más la atención, para sorprender mejor á la
opinión pública, hubo un periódico muydiscreto, dirigido por un escritor de los de
más distinción entro ¡os que yo conozco
que iuventd Un comisario de policía fran-sesa, porque un eonitsnr'o de policía espa-
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sostenida por el periódico ElLiberal, ynomucho después del. delito, á lospocos días
de cometerse el delitoy de temada su acti-
tud. Publicóse un artículo en el periódico
El Imparcial por un distinguido abogado,
habilísimo periodista, hombre de eran mé-
rito, que acaba de recibir pocos días ha la
recompensa que merecen sus trabajos, sus
talentos y sus servicios, en que emitía su
opinión respecto á los daños que podía cau-
sar á la Administración de justicia la in-
mustion del noticierismo y del periodismo
en los sumarios, lamentándose también, no
solo por lo que esto afectaba en la seguri-
dad individual, si no porque pudiera llegar
un dia en que esos procedimientos se hicie-
ran odiosos á la opinión.

ce con las debidas salvedades. Dije que
cualquiera que fuese peor pensado que yo
creería que esto contribuía & bastardeariel
interés y la granjeria con preferencia al
amor á la justicia que sé invocaba con pre-
ferencia á esas comentes que también pre-
fiero invocar.

He he/rio otra afirmación que también
sirvió para comprender la situación desdi-
chada de Vázquez Várela mientras estuvo
preso, contrariado é indebidamente manfe~
nido en prisión: después ha venido su abo-
gado defensor á decir que sajía de la Cár-
cel. Señor, invoco un hecho estrafío; aquí
no ha venido, aquí no ha pasado ningún tes-
tigo aun entre aquellos cuyo dicho se ha
repetido que no se haya espresado al revés
y no haya sido materia de público testimo-
nio en artículos de las mismos periódicos
que mantienen aquí la acción popular.

DijoElLiberalque se habían" redactado
algunos dias dos y tres artículos editoria-
les, ó para combatir una opinión que creían
dañosa, á su juicio, ó para estimular á ios
testigos que creían cjue podrían conven-
cerse.

Mortificándole esto al Liberal, no sé si
por la persona de quien procedía ó por la
conexión que esa persona tenía con el pe-
riódico que lo publicó, como por otras cau-
sas que allá guardara en eí fondo ele su
conciencia y que yo no tengo interés esi des-
cifrar; pero lo que sí tengo interés en expo-
ner al tribunal es que el periódico ElLibe-
rol, contradiciendo los fundamentos capita-
les ele este artículo rio ese distinguido es-
critor, dijo:

Esta conducta no "era nueva, pero esta
conducta se ha observado ya en el juicio
oral y no podia pasar sin rectificación ni
oirse con calma. Ha pasado á ciencia y pa-
ciencia ante esos mismos representantes df
la acción popular constituida por el perió-
dico El, Liberal y sus coligados, sin poner
un correctivo aqui ni fuera de aquí, como
lo hubiera hecho esta defensa.

'
«La opinión no está ahí; la opinión está

con nosotros; 74.000 números (¡clecia, se-
ñor!) en el principio del mes de agosto es-
tamos mandando hace muchos dias á pro-
vincias.»

La fecha de esa polémica y de esa afir-
mación de ElLiberal no puedo fijarla con
exactitud, pero está entre el10 y el 12 de
Aposto dei año pasado.

Tanto ha llamado mi atención, señor, es-
to, que cuando llegó el dia de articular la
prueba en defensa de Vázquez Várela, como
ía prueba directa era desvirtuar las apre-
ciaciones ydeclaraciones de los periódicos
que estaban á la cabeza de la acción popu-
lar, pedí que se tragera un estado que re-
duje á muy cortos límites para que no se
creyera que con pretestó de esta prueba
pretendía conocer el secreto de una empre-
sa mercantil por acciones; una empresa por
acciones que es el principal actor en este

oroceso empresa afortunada si son ciertos

íos datos que se han suministrado por cuan-
to en un año ha aumentado el valor cíe esas
acciones mismas en cinco veces y por eiio

la felicito, aunque deploro la parte que ha-
yan podido tener en ese aumento las desdi-

cuatro meses para compararlo con dos
traídos sin nuestra petición yno se reargu-

ya por eso que todo es falso y que lo solo

exacto es todo aquello que resulta del ye-

fodico ÉlLiberlEste.perio^lmo doblo con

asceso sus ingresos en julioy âg°?*° s0°£
los' ingresos ele mayo y jumo 7 ciudad, se

ñor, que ya los ingresos eleM
de algnni

—
f^^tS S

antiguo, que goza justa }ic01*.""^ «

cómo periódico político, dentro de aquel los

que piensan como él y que ise la de.eo de

jbuena voluntad como auxiliar de la justi

%lToiofieSor, que están, #£*«*£puee.Sía afirmaciones que recuerdo la. hi

-
Eldefensor de Vázquez Várela no hubie-»

ra pasado, al tener un medio de espresion
para entenderme con la opiniónpública, sin
aprovecharme de él; pero en manera alguna
hubiera injuriado á los adversarios que tu-
viera enfrente.

Aquí, señor, no pasaba nada de eso; aquí
se toleraba que la verdad se falseara; aquí
se permitía no que se adujera la verdad á
secas, al punto que una respetable autori-
dad que no quiero citar, pero que todos co-
nocemos, dijo que esa era la peor de las
mentiras; y aquí, repito, hubo dias de fal-
sear ia verdad por completo sin que basta-
ran indicaciones de ningún género para que
los de la acción popular se dieran por en-
tendidos, y eso que se trataba de las rese-
ñas que hacían pasar como extracto oficial
del juicio que aquí se celebraba. Sin em-
bargo, debo decir que esas advertencias que
no arrancaron aquí iamás ligera protesta,
en la práctica hicieron efecto, porque he
observado que en alguno ele esos periódicos,
sino han aparecido las reseñas con la exac-
titud que era debido, han aparecido con ma-
yor exactitud de la que ha acostumbrado.

Señor presidente: yo tengo verdadero em-
peño en terminar mi informe esta tarde,
pero aun cuando, como he dicho alprinci-
pio, no necesito esforzarme mucho para po-
ner- más en relieve la falta de responsabili-
dad de mí defendido, es lo cierto que tengo
que hacerme cargo todavía de varios pun-
tos que me importa fijar; y hallándome
bastante fatigado , estimaría mucho me
condiera un descanso, que bien lo necesita

ElSr. Presidente.— Se suspende el juicio
por algunos minutos. Eran las tres yveinte.
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Reanudada ia sesión á las cuatro délatarde, dijo
El Sr. Presidente.— Puede continuar la

defensa de Vázquez Vare-la.
El Sr. Rojo Arias.—Reanudo esta penosa

Sabor, que no puedo llamar discurso porque
nada de esto tiene, dando las gracias al tri-
bunal por el descanso que me ha otorgado;
y á fin de que ninguna de mis afirmacionesque pueda revestir en su concepto ó en su
fondo alguna gravedad no quede en el aire,
y deseoso de que no se me crea bajo misola
paiabra, por más que tengo la virtud de
amoldarme siempre á los resultados de los
lutos, voy á permitirme leer concisamente
¡tigunos de los sueltos de los que la acción
popular, antes de haber recabado para sí
3ste nombre y estas funciones, mientras
jae no era más que una coalición de unos
enantes periódicos que unían ycombinaban
;u acción para un mismo fin: voy á permi-
tirme leer lo que decia ElLiberalen un nú-
mero de su colección del mes de julio,res-
pecto á la participación de D.José Vázquez
"""arela en este proceso, suponiendo que era
a expresión fiel de una diligencia judicial
Je Ja gravedad que tienen siempre en el jui-
cio Jas confesiones de los acusados ó de ios
sujetos á esos procesos.

Decia Medero ias siguientes frases, con-
testando á una pregunta del juez: «Ya que
iodos tratan de escurrir ei bulto, voy á de-;ir á Vd. la verdad. Várela y yo entramos
¿n la casa con la idea de tomar dinero sinhacer daño; pero como despertara la seño-ra, Pepe dijo que era necesario matarla,pero sin hacerla sufrir. Entonces yo, des-
pués de buscarla ei corazón, la di una pu-
ñalada, é inmediatamente salí de ia habita-ron; cuando entré de nuevo vi á Lossa que
continuaba hiriendo á la víctima. Después
sogimos el dinero ynos lo repartimos allí.»

Pues bien, señor, otro de los periódicas
soligados, ElPaís, antes de iraria acción•JopuJar, pero coligado ya para el mismo fin-social y para auxiliar ala justicia,- deciaan ei número, sino recuerdo mal, del S de
ügosto, ybajo el epígrafe de «Un careo im-portantexlo siguiente. Ahora recuerdo oueso es eJ o de agoste, fué elnúmero del 20*de
julio.. En éí se decía:

su rostro se retrataba una profunda agita-
ción nerviosa. En el careo que se celebró
anoche entre Melero yVárela, se recrimi*
naron mutuamente. Medero dijo que "Vare-
la fué elprimero que hirió á doña Luciana.»

ElLiberal y ElPais invertian los térmi-
nos: el uno decia que Medero fué elprimero,
y el otro que Várela.

Esta es' una diligencia completamente
falsa, pero que los que tienen por costum-
bre leer esos periódicos, que producen su
efecto en la opinión, la creen como artículo
defé.

Según ElPaís, también del 5 de agosto,
resulta que al decirle el juzgado que todt
se sabia, exclamó Várela:—

«¡Mehan vendido!
—-Vamos a ver,

—
dijoel Sr. Peña.

—¿Re-
conoce Vd.,por lo menos, haber salido ai«
«\u25a0una vez de la cárcei?—

El 1.° de juliono he salido.—
De modo que reconoce Vd. haber salido

otras veces?
—Yo
•—Diga Vd. sí ó no.—

Pues bien, sí; pero el 17 die julio no
salí.

Aquí el Sr. Peña aprovechó la ocasión
para fijar los términos de la declaración, y
íe elijo:

—Le advierto á Vd. que la justicia sabe
hasta ei último detalle de todo cuanto hizo
usted desde que se levantó y dónde ha esta-
do con Medero y hora hasta que volvió us-
ted á la cárcel.

Várela se quedó como alelado. ¿Cómo sa-
bían todo esto?

Asi empezó la confesión qne trascribió el
señor secretario; no se conoce en todos sus
detalles, pero. sábese que en conjunto es la
misma que publicamos aver. Medero y Vá-
rela, en laalcoba, habian dado á doña, Lu-
ciana la cruel puñalada. La escena de la de-
claración ae Várela era terrible, y las dos
o tres personas que la presenciaron salie-ron de la sala profundamente conmovidos.»

En el mismo numero, por si aún hubiera
aiguna duda, decía ElPaís:

«Según resulta deí sumario, mañana se
declarará terminado el período de instruc-
ción del sumario, resultando de él: Autores,
Várela y Medero, éste autor material, el

iprimero coautor; cómplices, HiginiayLos-sa y encubridores Millan y Dolores Avila.»liste que publicó El País lo publicó tem-
ómeijuLiberal,y su propio director, decla-rando aquí como testigo, ha confesado, si no
iecucrdo mal, al convencerse de su false-uao, antes de ser- parte en el proceso lo ha

w '**£? \u25a0T-;eri ]f% columnas de su periódico.
inü«íñ i

u d<v7 d/! juli0' co-
ry lf seguncla plana, lSe publicó tam-

diiCAifPl«.m?? llamativo «El asuntode Vareta», lo siguiente:.

familri^v:1!:'!-00"^3»» y trataban ala
íífÜt¿ / *,L'Aa' reíe.wan noches pasadas

J „ "' •'' !'>'!'<-,- dona Jan-ama

íe ba^n^fó1V ' WnW1¡? df Süé Pepitose había echado un nuevo ami-o y rompa*
ñero de aventuras» *«*»**•>* eem^» ,

«Poco tiempo después de llegar el juzga-te á la Cárcel-Modelo, se presentó en labata -se declaraciones Vázquez Várela :en
sí orazo izquierdo llevaba ei capuchón.

—Tenemos que comunicarle á Vd. graves
noticias,

—
dijo ei juez.

—Usted dirá,—dijo Várela.
—Está comprobado que es Vd. el autoríel crimen.—

Miente quien lo diga.
—Tenga Vd. en cuenta que lodice el juez—

i*algo.

—Medero afirma que Vd. cíió la primera"uñalada á la víctima.
'Es una especie de sociedad de socorrosen la que aparecían las palabras

ionio en un troquel.)—
Es mentira.

-Prosiga Vd., Sr. Várela, ahora podrá
Vd. decir cuanto quiera en presencia de su
icusarlor.

Inmediatamente se presentó Medero; en
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Este amigo nuevo era nada menos que el
ejecutor ele las altas obras, según la teo-
ría de Mr.Durand (aquel famoso é imagi-
nario inspector que dije antes de El Resu-
men, periódico coligado), el verdugo de Ma-
drid, para decirlo en castellano neto; Vá-
rela frecuentaba algo el trato de esa
persona , y no se sabe si lo continuará
ahora, pero es lo cierto que la persona A
quien aludo había oido á doña Luciana que-
jarse de esto, refiriendo un día que su hijo
había tenido el extraño capricho de que el
talamigo le exhibiera los instrumentos de
las ejecuciones y qae había estado un dia
probándose los corbatines ó argolla para
dar garrote. Esto decia ElLiberaldel 27 de
julio,pretendiendo sorprender á la opinión
pública; es decir, por un periódico que se
proclámala su escudo.

bastantes, que las rentas de su hijo.Pero
era preciso hacer creer á las gentes senr i-
llas que consideraran como artículos de fé
lo que publica El Liberal (y yo no lo re-
pruebo por más que á mí me duele).

Era necesario para poder vencer esa re-
pugnancia natural, instintiva en todos_ y
más en el noble pueblo español, era precise
que le dijesen: era de tal importancia ls
fortuna de doña Luciana Borcino, que sóle
se concibe esto para que la matara un hijo
dado á la crápula, vicioso, que ha intentado
asesinar á su madre, que roba capas para
preparar coartadas (que esto se ha dicho-
suponiendo que ya estaba meditando en eí
asesinato de su madre hace dos años, ylue-
go me ocuparé de lo de la capa), por eso
digo que era preciso decir que tenía 8 millo-
nes de reales de bienes propios yuna renta
de 3^.000 duros, 14.000 duros en tal finca,
8.000 en tal otra, ocho magnificas casas er
ia Habana, y, señores, las rentas de la Ha-
bana ascienden A 2.800 pesetas al trimestre,
la renta del papel dei Listado depositada en
el Banco de España, donde jamás ha tenido
niagUnna cantidad en metálico, y conmigo
los autos y la certificación que sé ha servi-
do dar, eípapel del Estado no producía l.OOtí
pesetas.

Así se labraba en la opinión. ¿Para qué?
Para venir luego á alucinarla, cuando hace
pocos dias que D. José Vázquez Várela ,por
virtud de la nueva ley es mayor de edad,
sino que buscando en la conducta extravia-
da del niño no obra de sus instintos, sino
vicio de la educación y de estos tiempos,
porque D. José Vázquez Várela, y lo digo
porque lo he de demostrar, es uno de esos
muchos jóvenes de su edad que, siguiendo
las corrientes de una opinión que deploro.
pero de unas costumbres que no es posible
corregir en un dia ni hay para qué habla!
de sus orígenes, gustan más de concurrir.
por ejemplo, á los cafés cantantes que al
teatro Real, y tienen en más en sus relacio-
nes sociales la amistad de una clase de per-
sonas que yo respeto, que yo admiro, que
está de moda, que podrá estarlo por mucho
tiempo y que yo no deseo que concluya, por
más aue yo no soy aficionado á esta clase
ele espectáculos, porque son personas tar
dignas como cualquier- ciudadano, y más
cuando continuamente ponen en riesgo- sv¡
vida, son más inclinados ala sociedad de
ios qué figuran en las corridas de toros que
no á la sociedad de otras personas;' sólo If&j
una diferencia en D. José Vázquez Várela.
que yo puedo afirmar porque le conozco y
porque Ala vez responde á otro cargo que
se acumula sobre él para venir luego í
crear en la opinión determinada atmósiera
y para convencerla más y más de que clon
José Vázquez Várela habia asesinado á su
madre.

D. José Vázquez Várela es un joven que
jamás, niuna vez (y si lo hubiera hecho ya
bubiera habido aquí quien lo hubiera dicho
porque se han ofrecido premios ysuscricio
nes para premiar á los testigos, de los qu<
me ocuparé para pedir A la Sala una co-
rrección que la ley impone á los falsos tes-
tigos), niha firmado ninguna escritura et

idesperanza de su herencia ni cuando tenia

Señores de ia Sala, ¿no sería más propio
este ataque (ypronuncio una frase que ayer
pronunció la ilustrada defensa de Dolores
Avila, no me acuerdo si en su último para-
lelo entre esta procesada y D. José Váz-
quez Várela), no sería más oportuno decir
aquí, aunque en idioma extranjero: Non re-
giónos dilor,ma guarda epassa?

Dos elementos eran necesarios para in-
teresar á la opiniónpública, fáciles de ma-
nejar por su misma buena fé,y á estos dos
elementos se ha apelado.

Era uno la riqueza de doña Luciana, que se-
gún ha afirmado el periódico ElLiberal en
términos generales, era pingüe yparadar va-
lorde verdad á su testimonio era preciso de-
terminaryaesos bienes yhacerlos muy cuan-
tiosos, porque como esto estaba relacionado
con otras personas interesadas en favore-
cer á Várela y estas personas eran de tan
alta calidad que se vendieron A un precio

acomodado á sus condiciones, era preciso
decir que la fortuna de doña Luciana (que
era de 19 ó 20000 pesetas) ascendía á 3-4000
duros de renta, suponiéndola propietaria de
grandes fincas. Esto, como he dicho antes,
lo afirmaba ElLiberal; yesto, señores de la

Sala, este dato aue tenia que ser inventado,
aor ateo se inventaría yeste algo respon-
lia á decir á esa opinión á quien tomo pri-

mero por instrumento y á quien después

sigmórilíriendo por escudo, que para com-
prar mucha gente se necesitaba mucho d-
iero. Por eso tenia doña Luciana ocho un-
iones en bienes propios, _

sPor oué se hacia esta indicación? Pues
suponer que &^¡*jffi¡¿*

a codicia podría hacer a g™***"? .̂í atentar a la vida de su madre para

aa-£ñores de la Sala! D. José Vázquez Vá-

rela debe su pequeña fortuna a &%***&
na, oue va espuse en el 3™™°*?}%*%°^
frfiilíriue tuvo por toda legitima U/oJ
ia &aia, que wy g t^^+oJ,-. hecho oue ha-
pesetas en papel del Estado, Irccno q

oré de rectificar, porque tampoco <yra jj°-
tima, sino que era garantía de ung&ffi
que habia hecl>o A su señor

cantidad que »"«P1esennt?,^liCr6á sU venci-
nominales y £** al no can pin A su

miento debieron íWfJg"^ modo que
le adjudicara a **^^¿J!J§

/doña Luciana no teaia »as t)iuieis &**
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diecisiete aííog ni hoy que tiene veintitréscumplidos.
¡Ahí señor, yo no sé si la Sala creerá queestas cosas huelgan, pero no pueden hollarcuando se han rebuscado esas minutias para

presentar á ese desdichado joven como unaborte ele lanaturaleza, y cuando aun hoy.
después de haber sido discutida su conduc-ta, después de once meses de calvario se íe
presenta y se le dice á esa opinión que seintenta, seguir dominando: «he podido acu-sarle de ladrón; he podido acusarle do ase-
sino; he podido acusarle de incendiario.»fyes si ha podido acusarle de esto y yo re-pito las mismas palabras de la propia de-fensa, y por eso lodigo así, acusad, porqu«
mientras acusándole le defendería vo
echándole también ese estigma en la frente'dieiéndole que no le queréis acusar parece
como que me imponéis la necesidad de queno le defienda.

dónde le viera y cdrao y con qué ocasión
aunque era 'ni mero conocido suyo; dándose
ía circunstancia dé que los testigos que han
declarado así, todos han sido traídos j,ov
Ef, Liberal, y todos son industriales, cotí
establecimiento abierto en su mayor parte,

Is'o me parece mal lapropaganda, si nc
fuese por los fines á que se dirige y por eí
mal que puede traer a mi defendido I).Jos/
Vázquez Várela.

Hemos visto la conducta de la prensa co-
ligada, mientras no tornaba funciones supe
riores á otra función, suponiendo que es m,
poder superior á todo otro; y cuenta que yo
no me refiero á la prensa en general, sino ila menor parte de ella, que es la coligada
para los fines de esta causa, ó sea cuando
adquirió ya el carácter de acción popular

Yo suplico á la Sala que haga memorij
de las declaraciones aquí prestadas, por lai
preguntas que las demás partes ó ei señoj
fiscal dirigían á dichos testigos.

D. José Vázquez Várela por un proceso,que en ¡a causa obra por sus antecedentes.\ qne- examiré, estaba preso cuando ocur-
rióel asesinato de su desdichada madre, y
la acción popular tenia necesidad oara ve-
nir inclinando á Ja opinión por medio deesos falsos relatos y exaltando por lo es-traoreunano su imaginación meridional deque valer-a saliera de la cárcel, y era pre-
ciso invocar hablando de esa causa del ro-po; que Várela era un malvado, que habiacometido ase delito para que lo ¡levaran ála caí cel ypara asesinar á su madre míen-tras estuviera cumpliendo condena proban-
do ue este mono la coartada, vdijo la pren-
da co igaoa, hay acción popu'iar: núes muysencillo, vamos á probar que Várela salía
df-, riarCe-' 7- e? -efecto< en El Lib^ral deioía «11 ele juno hizo alardeen su artículoeeutoriai de que laprensa empeñada en de-mostrar contra las presunciones de la m«-mC^Ue,Vai;ela sa],a de la cárcel, trajo alte oceso jos testimonios dei Sr. Raffo deJwnuio Menendez, de Fernando írieto y" cíeaIV°¿ **£,%t 3tigi0s l^lian declarado, v lo«eoa MLiberal entonces A esa opinión pú-mjca, y yo creo que tiene so iuzgacri, v deaq ni este empeño señor,, en este proceso yen crie juicio ora], y yo llamo, la atenciónde la Sala para que, diga si Jo mismo por la

r^-p -«seutacion popular que por la repre-sen ración ce Dolores Avila que se ayuda-
aS'nn!2!^kní si-han P^sentado aquí-.« ,o qu uvrera relación con la muerte det^;1'-wlí ana B,°2:Cin0 y el ro]^. sino que

vfi'el« á amostrar las salidas dei,./u.,ez Várela-, que tanto la acción ponu-
Jar como la defensa de Dolores Avila di-cen que es indudable yque. es artículo cié fé.lo demostraré que no hay semejante
prueba, ni el menor- rastro de ella, cuandome ocupe de esto.

Pero ¿qué importaba todo esto? Cuanutno servían unos testigos, pronto Venialotros, sujetando sus dichos A la necesidady escalonándose á medida que esa misrnínecesidad les imponía, vinieron A determinar: en primer lugar-, una testigo que habiídeclarado ya en ei sumario, pero (¡ue no qui-
so decir la verdad porque el juzgado ins-tructor, compuesto de cuatro personas, se
había permitido con ella libertades oue meparece lícito, señor, poner en duda por nc
agraviar á la justicia, y que esio lo habia
verificado para ocuitar un hecho importan-
tísimo.

Era difícil la prueba de oue Vázquez "Vri-
reía saliera de Ja cárcel; estaba hecha liprueua de que Vázquez Várela no habia te-
nido intervención en el tristísimo sucese
de 1. de ju 10 y era estrato también lípersonalidad del Sr. Millan Aslrav á es<hecho material: pero se hacia preciso que
hubiese hombres, porque ¿cómo se concibee e el crimen de la calle de Fuencarral se
í vh°-Sin j}om"'-es, según ia acción

o,Tv^ -i V'r,° Glri?oria Parejo á decirque vid desde un cuarto cuarto ele ia calle
?.'ri"ffncarra,V° qiJe y& sabe ia Sala, man*
rítlt 7?V e la en ?na declaración que poljSjf148 d« habia ido á orde-nar a (por confesión de un testigo que vine;°';a,^s Rancia de la acción popular, i
f '°fe5! testimonio de la Parejo), ha-

etescr há ordena.r3a. ,á de un señor, j
maneja mi? JV*Tlé* declaración de unamiiiiera mas gráfica

di?íC¿°fl!!5«I' que l°era G«ti^rez Sala "a*,

ó pira h- riri Parejo no se arrepint ese,
ese citíío 4 r tle folletf' del que

enaaoi» BAQiii/-. ¿ " - nte tíl juicio oral
ZtvaC d' h,abIalncio1 !lMe* lo» testí*

dicho que ha sido eo ri Si* 'll"l'":^<1""

ioía pueeio menos de hacer un discursopero ne de tener método yorden en la expo-
sición, para decir al tribunal lo que consi-dero preciso cuando entre á apreciar lasdecía raciones de esos testigos; testigos sin-gulares todos, señores de la Sala; testigos
todos que ninguno había hablado en su vidanihabia tratarlo á Vázquez Várela; que to-dos le conocian de vista, y que sin embarcoalguno de ellos recuerda á los diez meses
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\flr%n¿e,ma*u"t'3.1PUblfeatló8 en el perid-
Iicc\MPaís, no ya limitándose á consignardiligencias inventadas, sino á suponer sen-
encías dictadas con multitud de cOfisidé-attdos, que luego ha dado á la estampa, y
[ue le lian permitido hacer su mayor pro-
mgaiiaa por cuadros sinópticos que ocupan
nás que este retrato (señalando al de laRema Regente), donde hace apreciacionesque deben ser muy del gusto y del aplauso
de esa opinión que sigue creyendo que Váz-quez Várela salía de la cárcel, y OUe fué el
asesino de su madre.

Yo no he de decir nada que no pueda afir-mar; yo entiendo que lo que yo*"diga de laprueba dei lícito comercio que ha hecho con
ocasión de este proceso el Sr. Gutiérrez Sa-ladar, está en mi casa y en las librerías de
todo inadrid, y que su comunicación con los
testigos no hay quien la ignore, incluso laque tuvo con el Sr. Osío, que no sé si seria
amigo dei Sr. Gutiérrez Saiazar, con el cual
habló largamente, regalándole adamas dos
de sus folletos.

mera declaración en que acnsó á Várela,
é-i'.- nábia prestado siete ü ocho tedas dife-
rentes?

Si ese dato sirvió de fundamento á la
acción popular( para pedir la pena capital
para midefendido, ¿por qué con esa teoría
no formuló sus conclusiones provisionales,
y por qué se limitó á aceptar la última de-claración de Higinia,contraria á las siete
anteriores, para fundar las conclusiones
que ha invocado? Se invoca como pretexto
para esquivar una responsabilidad doble-
mente pedida, pedida por el Ministerio fis-
cal en uso de su derecho y en cumplimiento
de su deber, y con arreglo á la ley, como de-fensa, y en esa actitud, es decir, en esa acu-
sación no mantenida por la acción popular,
el abogado conoció que tenía condiciones
para ser inducida, y Várela se apresuró á
pedir que le trajeran al juiciooral. Es ver-
dad; y en los autos consta el escrito que
presentó á este fin con su letrado.

Pues Várela, cuya acusación no habríais
formulado, porque se- formuló en un escrito
en la vista previa á la apertura del juicio
oral, vino á ser oído en el juicio oral por-
que necesitaba defenderse de aquella otra
campaña que habia hecho con verdadera
intención.

Quizá haya quien censure el que yo me
ocupe de estos extremos ; pero guárdese
esas censuras para quien, revistiéndose con
la toga y adornándose con una placa, que
yo considero muy bien otorgada, desciende
á estas cosas. (Risas.) Se dirá tal vez, que
hay en esto exceso de rigor, ó abuso de su-
perioridad por la posición que yo ocupo
aquí; pero yo creo que vale más abstenerse
de actos tan trascendentales, como los ac-
tos que ha ejecutado el señor á quien aludo,
con más intención que frute, ciertamente, y
en que venía á criticary perjudicar ia per-
sonalidad de Vázquez Várela.

No hablo más del juicio oral.

Queríais que Várela hubiera quedado con
ese estigma de reprobación que lehace im-
posible ia vida, y en ia situación de quiet
no puede viviren país extraño donde las co-
sas, por ser ignoradas, pueden tolerarse.

¡Ahí señores de la Sala, quiero decir á la
acción popular que Várela está ahí porque
ella le ha traído, no está ahí por su gusto,
no está ahí por su voluntad, no; no le traje
nile tiene ahí el Juzgado, que le habéis traí-
do solo vosotros, vosotros que preparasteis.
un nuevo sumario exclusivamente vuestro,

Yo desde aquí, envío las gracias más ex-
presivas al juez instructor porque no ie pu-
so en libertad á mi defendido, porque le tra
jo aquí con el sumario ante la Sala.

Voy á las exculpaciones, que exculpacio-
nes han sido las de la acción popular para
justificar su conducta extraña dentro de la
ley,no manteniendo las conclusiones pro-
visionales ni formulando otras nuevas, y
por consiguiente, exculpaciones que no lo
son nipueden ser, atreviéndose á decir que
no es ella quien ha traído á ese banquillo á
Vázquez Várela, sino que fué el juez ins-
tructor. Jamás he dicho que fuera la ac-
ción popular la que tragese á ese banquillo
á Várela: io que he dicho y sostengo _es
que en ese banquillo le mantiene la acción
popular, no sólo antes de formular sus con-
clusiones por impresión, sino después áe

haber declarado que no tenía fundamentos
serios y legales, ni de conciencia para po-
len sostener aquí la acusación.

Por eso pido las costas para la acción
>opuiar. puesto que por su causa, habiendo
estimado* el señor- fiscal de S. M.el sobre-
seimiento, está sentado en ese banquillo y

desea saber quién le ha traído ahí y en ello

coincide ia defensa de Dolores Avila en ia

declaración de Higinia que ésta ha mante-
nido diez ó doce voces. _

Señores ele la Sala: ¿no se ha invocado
aquí, para desvirtuar y quitar fuerza a a
última declaración de Higima, ccmprooada
su todos las detalles que entrañaba, como
yo demostraré; no se invocaba íW^Jftg»
fu-estado también otras declaraciones con
las mismas protestas ele veracidad y ftyV se

le habia creído? Pues qué ¿antes, ele su p»i-

Si le hubiera puesto en libertad, ¿qué hu-
biera sido de ese desgraciado con la propa-
ganda que en aquellos dias hacia contra éi
esa prensa de que ya he hablado?

¿No recuerdan los señores magistrados,
no recuerdan cuantos me escuchan, que ha-
blándose en los días próximos al termine
de la condena que estaba sufriendo Váz-
quez Várela por- el célebre robo d,e una ca~
pa, de que también mé ocuparé; hablándose
digo, de la posibilidad de que fuese puéstt
en libertad, en los periódicos coligados y
aeoaiéndoio todos los demás, no tuviere?
la^qportunldad depublicar dos artículos, es
piteando, claro que con absoluta y piadosí-
sima intención, ios orígenes y fundamen-
tos de la ley de Einch, de la f'orma_ y modo
como se aplicaba en los- Estados "Unidos, 3
además esplicando todos los detalles noce
sarios para ponerla en práctica?

¡Ali,señores de la Sala! Yo envío las gra-
cías más espresivas al juez instructor ya
los funcionarios que han intervenido en es-
te sumario, que salvaron una vez la vida aVárela, como confia en que la ha salvada
esr.a Sala en sus resoluciones fundadas,
¿por qué no decirio? no en su rectitud quq
,es mucha, no en su justificación que es Pro-
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'f,É absolución para todos? ¿También para

Hi<ririav Dolorc-S? Almemos así lo pide la
defensa cíe esta ultima. ¿Y se atreve a p<w
dir eso la acción popular? ¡La acción pop».
lar, que ejerce de acüeaciora !¿Qdé sig-

nifica esa teoría y esa actitud?
Aquí se ha querido demostrar que Vaz<

quez Várela era elúnieo reo de ese proceso}
por eso cuando Higinia se declaraba umea
autora, ElLiberal no tenía fuerzas ni lo,

tras bastantes para impugnarla y rebatir-
la diciendo:

«¡Ah, Higinia! ¡Si tu hubieras seguido
otra conducta!»

Eldefensor de Higinia era bueno mien-

tras sostenía que Várela y Millan eran los
asesinos rie doña Luciana Borcino; pero
cambió cuando Higinia dijo que ella sola
era la culpable, y que Millany Várela erar

bada, no en su sabiduría que es grande, si*
no en quo es imposible que se imponga á
Vázquez Várela pena alguna, cuando no le
acusa ni la acción popular.

He dicho, señores de la Sala oue hay una,
gran diferencia, no solo entre la?, declara-
ciones de "iginia, siete, ocho ó nueve qué
ha presta lio desde que acusó á Várela, por
los móviles que ha esplicado ó por la espe-
ranza de su propia salvación ó por escita-
cíon de alguien que Ja visitaba diariamente,
no sé si también en la incomunicación, pero
afirmo que todos los dias comunicaba con
ella ymantenía su espíritu en su perseve-
rancia con una gran influencia; he dicho,
repito, que esa declaración de Higinia,no
se rozaba con ningún antecedente ni con
ningún otro detalle ele la declaración que
Higiniaprestó ante la Sala, llena de deta-
lles, llena de accidentes, detalles y acci-
dentes probados, menos dos, que tienen con-
firmación en parte y comprobados por ia
negativa de Dolores Avila* de grandísima
importancia, no por lo que calla, sino por
lo que niega, para convencer á aquellas per-
sonas que han intervenido en esos hechos y
los conocen con certeza, por más que haya
negado la participación que en ellos se le
ha atribuido. Señores de la Sala; si no hu-
biera sido por virtud déla mala situación
que desde el primer momento se ha creado
á Vázquez Várela, y en la que se leha man-
tenido por la acción popular,hubiera podido
ejercitar el derecho legítimo que le corres-
ponde de tomar parte en este proceso, como
acusador, y analizaría tan detenidamente
la última declaración de Higinia;pero yo
ruego á laSala que, teniendo en cuenta que
no es mi misión acusar á nadie y tampoco
era la misión de la defensa de Dolores acu-
sar á Vázquez Várela, y me importa poco
queme diga que no le acusa y quepid«,su
absolución, lo cual le agradezco, pero que
no era necesario, como nó sea un rasgo de
habilidad para obligar á los demás á que
imitemos su ejemplo, y como rasgo de ha-
bilidad, reconozco que la tiene.

Es preciso que la Sala tenga en cuenta
que Vázquez Várela, por voluntad de sus
enemigos, no ha podido ser el acusador de
ios asesinos de su madre. Vázquez Várela

\u25a0igue. conservando ei carácter de hijo de
boa Luciana Borcino, de cuyo carácter no
ruede prescindir, y me permito decir á la
'ala qne no puede caber aquí una senten-
ia. absolutoria, porque no quiera acusar la
ccion popular. Aquí tiene que haber sen-
encía, "porque aquí ha habido juicio-- con
.utores, con procesados que han venido
icupando hasta este último momento ese
banquillo, pesando sobre ellos una pena, la
más grave de todas, la pena capital. ¡Me-
drados estaríamos con ese criterio y con
isas reglas, llevando el juicioá ese período

Y diciendo que puesto que no se ha averi-
guado nada, nada se puede pedir contra los
irocesados! Un tribunal, cuando no encuen-
da motivo para condenar, absuelve al pro-
irnaelo.

inocentes.
¿Qué dijo Higinia cuando conresó el día 0

de Abrilque ella yDolores habian prepara-
do y concebido eí delito, puesto que dije
primero, y eso ya lovenía diciendo, que es-
taba concertado robar á doña Luciana?

No admitieron á la Dolores, fui yo yme
admitieron, ydesde entonces comenzamos
á preparar la ejecución de aquel delito que
habíamos pensado. ¿Qué dice Dolores Avila
á esto? Dice: «Yo, jamás; nunca he preten-
dido servir.» Se dice que ha reconocido á
Dolores una señora cuyo nombre no recuer-
do ahora, madre de un tal Emilio,amigo de
Dolores, y á quien fué á rogar que sila pe-
dían informes de ella, los diera, negándose
esa señora A ciarlos, por no conocerla, suce-
diendo aquello que taquigráficamente está
escrito, es decir, que era verdad que inten-
tó ejecutar el proyecto de entrar á_ servil
para los fines que nos ha dicho Higinia, 3-
ha solicitado informes, por si los pedían,
para entrar á servir. Esto no es ei silencio
de Dolores, esto es la negación de un hecho
comprobado por un testimonio que tiene que
reconocer Dolores Avila.

¿Cuál fué el otro accidente importante de
la declaración de Higinia Balaguer? Que
estuvieron concertadas para realizar estí
robo, yque exigiéndole á Higinia para en-
trar á servir una cédula de vecindad, y ne
pudiendo presentarla, porque la que tenis
ño era legítima, acordaron ir á ver, en tai
fecha yá tal parte, á un tabernero, entre-
gándosela el mismo dia en que entró á ser-
vir, y en efecto, señor, se ha comprobado.
Por el registro de las oficinas donde las
cédulas se expenden, se ha comprobodo es-
te hecho, y además se lia comprobado la
declaración del tabernero en todos sus ele-
talles. Además este hecho declarado por Hi-
ginia, no lo ha podido negar Dolores en el
careo. De modo que ha empezado Dolores
negando y no hay para qué negar, si no
íuera para procurarse la natural esculpa-
cion. No es que de esto so deduzca que sea
delincuente Dolores porque calla, sino que
se deduce por qué niega.

Aquí, señor, se ha seguido una teoría pe-
regrina, yno me Importa hacer alguna con-
sideración sobre este punto por si acaso en
las Jnni racionas propias de Ja rectificación,
en las Jirnitaciones hijas de la ley no ím-rn
desvirtuada esta teoría bajo eí punto do

¿Qué se va á hacer adoptando el tempera-
mento propuesto por la acción popular y
mantenido con IMarég noria defensa de Do-
flores Avila?
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vista en que lo hizo ayer mi distinguido
compañero el defensor de Dolores' Avila,que nos esplícó de una manera luminosísi-ma la teoría de la prueba de indicio.Clarees, señor, que la defensa de Dolo-res Avila tiene razón, mi indicio no sirvepara condenar; un indicio á lo sumo si sepresenta desde los primeros momentos, no¡irve sino para investigar, pero decir: ¿por-
jue un indicio se compruebe, se puede pedir
'a ultima pena para Dolores? No pero si seeomprueban dos indicios, yo declaro la>rueba de indicio mucho más eficaz, mucho
más firmeylleva Ja convicción al juzga-
ior, que un testimonio directo, y más' si los
¡estimonios son como 'los que han pasado
sor esta Sala y por esté proceso. Se va co-
ciendo indicio por indicio y se ve si es im-
posible pedir la pena para Dolores, porqne
iquí eí indicio del intente de ponerse á ser-
ñv ha sido comprobado contra la voluntad
le Dolores Avila;elindicio de la cédula ha
sido confirmado contra la voluntad de Do-
\u25a0ores Avila:el del paseo en coche negado y
confirmado contra ia voluntad de Dolores
"ivila;el alquiler de la casa de la calle de
Eguiiuz, confirmado en tudas sus partes y
legado también por Dolores Avila;el cam-
bio del billete... (Eí Sr. Perez de Soto pro-
mncia palabras que no se oyen.)

No se alarme la defensa de Dolores Avi-
a. El cambio del billete, como digo, no ha
¡idoconfirmado, porque el dueño ál decla-
*ar aquí ha dicho que no recuerda de las
írocesadas, porque como es un estableci-
nienio entra mucha gente y como se le in-
¡errogó á los diez meses por un hecho acon-
tecido en aquella casa dijo que no recorda-
oa haber visto á aquellas mujeres y si se
había hecho el cambio; pero, sin embargo,
no está negada la referencia de Higinia res-
pecto á que existia un mueble que no estaba
allí cuando se verificó el cambio.

porque no lo ha sido en este recinto, nilo
hubiera toicrado el juiciooral, pero sí vili-
pendiada fuera de est* recinto y á los ojos
de propios y estraños. Me refiero al correc-
tivo Que merece, quo es preciso aplicar, que
la Sala puede aplicarlo de oficio, pero que
la defensa de D. José Vázquez Várela tiene
que hacer la petición; me refiero al pro-
cesamiento de los testigos que han declara-
do contra mi defendido, porque respeto yo,
como debe respetar todo el mundo, ia santi-
dad del hogar, la libertad de los ciudadanos,
A que tienen perfecto derecho de estar en
posesión íntegra mientras que por actos
propios no se hagan de ella indignos.

Desde los comienzos de este proceso estoy
yo preguntándome, sin atreverme á dirigir
á nadie la pregunta, porque parece como
cine rne coloca en una situación desairada,
porque tengo la obligación de saber estas-:
cosas ejerciendo esta profesión, aunque con
escasa fortuna, preguntándome: ¿Qué es
estode justicia histónca?¿Qué anatemas son
estos contra la justicia histórica? ¿Es que
se llama justicia histórica á aquellos- seño-
res de horca y cuchillo? ¿A qué llamar jus-
ticia histórica á la justicia actual? Pues qué,
¿no pertenece á la historia, en los procedi-
mientos judiciales, y á la historia anti-
gua, el juicio oral ypúblico?

¿Pues no está rigiendo en Espnfía hace
algunos años? ¿Es que anatematizáis y ba-
talláis contra la justicia histórica porque
es histórica, ó porque los jueces sean ho-
mes sabidores del derecho? ¿Es que para vos-
otros sería justicianea el que vinieran á
ocupar esos sitiales hombres legos en ma-
teria criminal?

¡Cuánto siento que nos veamos privados
de la presencia yde las luces de ios distin-
guidos letrados de la acción popular para
que pudieran explicar aquí y desvanecer,.
estas dudas! ¿Cabe engañar A las gentes di-,
ciendo que no se administra justicia hoy!
que está funcionando (aunque no funcione
en Maclricl) ei jurado, es decir el pueblo
como juez ele hecho, y que esos fieriódicos
sigan manteniendo ese artificio^ diciendo
que su actitud responde á que disean aca-
bar con esa justicia histórica meaos cuando
la adornan con frases de efecto, diciendo*,
sobre todo esas frases de que esa justicia
íiistórica es eí castigo para elpobre, que
para ei rico no lo es, y que éste encuentra
siempre favor yamparo, yel pobre no en-
cuentra más que la cadena, el presidio y el
cadalso? Yo lie necesitado exponer esas
ideas desde el fondo de mi alma, no sólo
por elde seo de ver silas hallo desvanecidas,
sino que por- si no se desvanecen, que eso
ele la justicia histórica es un lugar común
invocado con poca fé por- los que ecnocen el
derecho como yoy saben cuál es la justicia
única en el organismo de nuestro país, de
una justicia que se ilustra en la declara-
ción de los testigos y en la intervención sin
límite ele las partes, y que no se parece en
nada á aquellos señores de horca ycuchillo
con que venía á alucinar á los ilusos la ac-
ción popular.

¡No me hace perder la fe en esta justicia
popular el abuso que se ha cometido por
periódicos que se llaman y que son en orín-

No está desmentido eí indicio del 3óta-
lo H, porque si hay un dueño y un camare-
ro que no recuerdan ei hecho, ni de las per-
sonas, sin embargo, al manifestar Higinia
elprecio de los platos que las sirvieron, ex-
presó el dueño que aunque hoy no concuer-
dan con la lista ele precios, refiriéndose á
aquella época. eohcuerdan.

¡Ah, señores! ¿No vale más esta confirma-
ción que si se hubiera dicho que si recorda-
ban aquellas dos mujeres?

El indicio de Ja calle de laManzana, qué
indicio es, ¿habia de inventar Higinia este

íetalle? Pues laportera de la casa de la ca-
lede laManzana, á pesar del esiuerzo ae ia

acción popular, ó mejor dicho, dé la defen-
sa de la Dolores Avila, secundada por ia

loción popular, resulta el hecho -de que es-
tovo, en efecto, desalquilado ex cuarto que
señaló Higinia en su declaración que renta-

ba el mismo precio, y estos detalles nise
inventan ni se conciertan. #

-.
i No hablemos ya riel asesinato de dona

Luciana: va lo ha dicho el señor fiscal, y

no hay motivo para resucitar esa teoría en
la prueba de indicios. . íai„wmbi

Voyá entrar en la materia más elolorosa
para mí, pero más necesaria para mi deten-

ía é indispensable para volver por los^U»

\u25a0~-.de lajustioia.no diré que escarnecida,


